
 

 

 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA ELECCIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DEL 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – PERÍODO 2026 
 

 CONTRATO INTER ADMINISTRATIVO No 001- 2025 SUSCRITO ENTRE EL H. 
CONCEJO DE PASTO Y LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 
INFORME DE RESULTADOS DEFINITIVOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO – 

PERÍODO 2026 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 074 del 30 de octubre de 2025, del 

cronograma oficial del proceso de selección y del Contrato Interadministrativo No. 001-2025 

suscrito entre el Honorable Concejo Municipal de Pasto y la Universidad de Nariño, se presenta 

el informe de resultados definitivos correspondientes a las etapas evaluativas del proceso de 

selección para el cargo de Secretario General del Honorable Concejo Municipal de Pasto, 

período 2026, con fundamento exclusivo en las actas oficiales publicadas y en firme. 

 

El proceso evaluativo se desarrolló conforme a los principios de legalidad, transparencia, 

objetividad y debido proceso, y contempló dos componentes de evaluación: la prueba de 

conocimiento, con un valor equivalente al sesenta por ciento (60 %) del puntaje total del 

proceso, y el análisis de antecedentes, correspondiente al cuarenta por ciento (40 %) del 

puntaje total. 

 

De acuerdo con las actas definitivas, los aspirantes evaluados en el proceso fueron las 

personas identificadas con los números de documento de identificación: 98.380.572 y 

1.088.974.453, quienes cumplieron los requisitos exigidos y participaron en las etapas 

evaluativas establecidas en la convocatoria pública. 

 

En relación con la prueba de conocimiento, esta fue aplicada, evaluada y publicada conforme 

a lo previsto en el cronograma oficial. Una vez surtido el término para la presentación de 

reclamaciones y publicada el acta definitiva correspondiente, los resultados adquirieron 



 

 

 

carácter final y en firme. Los puntajes obtenidos por cada aspirante, conforme al acta definitiva 

de resultados de la prueba de conocimiento, son los siguientes: 

 

Resultados definitivos de la prueba de conocimiento (60 %) 

Nº Identificación 
del aspirante 

N° de 
cuestionario  

No de 
preguntas 
correctas 

No de 
preguntas 
incorrectas 

Puntaje 
obtenido 
(0–100) 

Resultado 

1 98380572 PC-01-2025 22 3 88 APROBADO 

2 1088974453 PC-02-2025 19 6 76 APROBADO 

3 1086329453 ------- ------- ------- ------- NO ASISTE 

4 1085295684 ------- ------- ------- ------- NO ASISTE  

 

En lo que respecta al análisis de antecedentes, mediante el Acta No. 9 se publicaron los 

resultados iniciales de esta etapa evaluativa. Posteriormente, a través del Acta No. 10, se dejó 

constancia de que no se presentaron reclamaciones dentro del término previsto en el 

cronograma oficial, razón por la cual, mediante el Acta No. 11, los resultados del análisis de 

antecedentes adquirieron carácter definitivo, sin modificación alguna. 

 

Los resultados finales del análisis de antecedentes, equivalentes al cuarenta por ciento (40 %) 

del puntaje total del proceso, son los siguientes: 

 

Resultados definitivos del análisis de antecedentes (40 %) 

 
No. 

Identificación Formación 
profesional 
(15%) 

Experiencia 
profesional 
(10%) 

Experiencia 
docente (5%) 

Producción de 
obras 
literarias 
(10%) 

Total 
(40%) 

1 98380572 6 10 0 0 16 

2 1088974453 6 1,5 0 0 7,5 

 

Los resultados definitivos de la prueba de conocimiento y del análisis de antecedentes 

constituyen los insumos oficiales para la consolidación del puntaje total de cada aspirante, de 

conformidad con los porcentajes establecidos en la convocatoria y debidamente soportados 



 

 

 

en actas oficiales, publicadas y en firme. A continuación, se presenta la consolidación general 

de los resultados evaluativos: 

 

Consolidación lista de elegibles de acuerdo con los resultados del proceso 

No. Identificación Prueba de conocimiento puntaje 
obtenido de 0-100 (60%) 

Análisis de 
antecedentes 
(40%) 

Total  

1 98380572 88 (52,8%) 16 68,8 

2 1088974453 76 (45,6%) 7,5 53,1 

 

El presente informe se expide como consolidado técnico y administrativo de los resultados 

definitivos del proceso evaluativo adelantado por la Universidad de Nariño, garantizando el 

respeto del debido proceso, la observancia estricta del cronograma y la aplicación objetiva de 

los criterios establecidos en la convocatoria pública. El informe se remite al Honorable Concejo 

Municipal de Pasto para los fines pertinentes dentro de sus competencias legales en el marco 

del proceso de selección del Secretario General para el período 2026. 

 

No siendo otro el asunto por tratar se firma a las 8:00 a. m., del 29 de diciembre de 2025. La 

presente acta consta de tres (3) folios y se expide en un (1) ejemplar original para efectos 

administrativos. 

 
 
 
 

ÁLVARO DORADO MARTÍNEZ 
Director 

Departamento de Psicología 
Universidad de Nariño 
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